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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D . a . ) y 
Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión del dia 6 de Noviembre de 1903 

PJMSSIDKN'CIA DEL SR D. FRANCISCO 
ROMERO T MARTÍNEZ 

Señores que asistieron. 
Baños.— Heltrán.—Benito Moreno. 

—Bernad.—Boccherioi.—Cárdenas.— 
Ceraboraiu Kspaña. — Cembrano. — 
Cuenca.—Díaz Agero.—Díaz Guilocho. 
—Duráu.— Fernández Arribas.—Me
diano.—Poláez.— Pero» Magnín.—Ra
boso.—Ranero.—Rincón.—'Sánchez.— 
Soler.—Urbano.—Valero.—Lucio (Se
cretario).—Martines Gontreras (Secre
tario). 

Abierta la sesión i las tres y media 
de la tarde, fui leída el ,acta de la an
terior y aprobada en votación nomi
nal, diciendo sí ios 22 Sres Diputados 
que á la sa¿ón se encontraban presen
tes y que á continuación se expresan: 

Baños, Boltián, Bonito Moreno, Ber
nad, Boccheriui, Cárdenas, Cembo
rain España, Cembrano, Cnenca, Díaz 
Agoró, Díaz Guilochc, Duran, Fernán
dez Arribas, Péhoz,Pérox Magnín, Ra
boso, Rincón, Sánchez, Urbano, Vale
ro, Lucio (Secretario), Sr. Presidente. 

m Acto segni lo el Sr. Presidente ma
nifestó que antes de conceder el uso 
<fo la palabra á niugiin Sr. Diputado 
iba á pronunciar algunas acerca del 
**unto do las Clínicas de la Facultad 
<to Medicina, tratado en el día de ayer 
*Q la Cámara do Senadores, y que 4 
1* Corporación se la obliga á satisfacer, 
{ pesar de la oposición que siempre 
«a tenido, por entender que esta es 

obligacióu de carácter general 
í ue al Estado correspoude; que no 
Parece razonable que satisfaciendo 
JJ Diputación las estancias que en el 
Hospital Provincial ocasionan los 1.300 
*uferrnos que existen pague las que se 

causen en las Clínicas, mucho monos 
considerando que en el presupuesto no 
se fija «rédito más que para 800 e n 
fermos; que el conflicto suscitado en
tre los abastecedores de las Clínicas 
era debido á quo no so les satisfacía 
el suministro, y hacía presente que si 
no había hecho efectiva la consigna
ción de 90.000 pesetas que existe para 
esta atención era porque, como todos 
saben, el Ayuntamiento de esta corte 
adeuda á la Diputación 700 y tañías 
mil pesetas de corriente y un millón 
y pico de atrasos, resultando que se 
debe á las Clínicas la suma de 172.894 
pesetas, correspondiente á seis ú ocho 
años; que su mira principal ha sido 
atender preferentemente á las necesi
dades de lo? Establecimientos de Be
neficencia que depeuden de la Dipu
tación, haciendo resaltar que la pro
vincia do Madrid gasta los intereses en 
su mayor parte en naturales de las 
demás provincias de España y del ex
tranjero, y así se explica que, exis
tiendo en el Hospital Provincial 1.850 
enfermos sólo pertenezcan á la de 
Madrid 850; que el conflicto había l le
gado á tal estado, que en la reunión 
celebrada eu el día de ayer entre los 
Sres. Ministro de Instrucción pública, 
Gobernador civil, Decano de la Fa
cultad de Medicina, Dr. Calleja y Supe 
riora de las Clínicas, so dijo que nin
gún abastecedor quería continuar el 
suministro aunque se le pagase, y 
comprometiéndose los de la Diputa
ción á continuarle, como en efecto lo 
hicieron desde las dos de la tarde del 
día de ayer, teniendo la satisfacción 
de manifestar que los enfermos de las 
Clínicas no han carecido de alimentos 
ni una sola hora; que igualmente e s • 
presaba, para que todo el mundo lo sepa, 
que la Administración provincial, com
parada con la de las Clínicas, no puede 
ser mejor ni maseconónonica , pues 
mientras los Establecimientos provin
ciales se surten del pan necesario áO'44 
céntimos de peseta el kilogramo, en las 
Clínicas se suministra á 0'50>la carne 
que para los primeros se sirve á una 
peseta 0'93, eu el Hospital Clínico 
á dos pesetas, y así todos los demás 
artículos; qu9 al suministrar los con 
tratistas de la Diputación á las Clíni
cas, teudrán derecho á reclamar su 
importe del Estado y no de la pro
vincia, y que cuan lo se formen los 
presupuestos generales insistiría nue

vamente en la consignación de la par
tida necesaria para Clínicas, toda vez 
que se trata de una función del Esta
do, asi como para satisfacer las ostan
cías que causen los demontes en los 
respectivos Manicomios 

El Sr. Biccherini expuso que el 
asunto entrañaba verdadera importan
cia, habiéndose ocupado de él con an
terioridad, y hasta se celebró una se 
sión extraordinaria; que esta atención 
era una carga superior á las fuerzas 
de la Diputación, que el Estado elimi
na do los presupuestos generales, ha
ciéndola gravar sobro el do la Corpo
ración, con lo cual resultan lesiona
dos los intereses de los pueblos; que 
de lo realizado por la Presidencia en la 
reuuión celebrada eu el dia de ayer 
no sólo debía aprobarse su conducta, 
si no adoptar el acuerdo de que el Go
bierno oliruine á la provincia de esta 
atención; que contestan lo al Sr. P r e 
sidente en la parte relativa á que en 
el Hospital Provincial sólo existen 
342 enfermos naturales de la provin
cia, debía expresar que tenían el de
ber de admitir también á los quo fue
sen vecinos, puesto que contribuyen 
por todos couceptos á las cargas gene
rales y provinciales y municipales «?e 
esta corte; que si el pie de familia del 
Hospital excede en 500 enfermos, 
comparándolo con el crédito consigna
do en presupuesto, esto exceso de
bía sostenerle la Beneficencia gene
ral y no obligar además á satisfacer 
las estancias de 170 enfermos do las 
Clínicas destinados para la enseñanza 
y práctica de los estudiantes de Medi
cina que podría adquirirse en el Hos
pital Provincial, uombrando Catedrá
ticos á los actuales Profesores, como 
ocurre en Valladolid, y que pregunta
ba á la Presidencia si el importe con
signado en presupuesto se había com
prometido á satisfacerle en especie ó 
sólo hasta que se solucione el asunto. 

El Sr. Presidente contestó que esa 
canti lad se da en.especie. 

El Sr. B)ccherini dijo que era 
opuesto á este sistema porque la Di
putación se echa una carga más y 
tendrá que luchar con la buena ó ma
la calidad de los artículos. 

El Sr. Presidente expuso que no po
día existir lucha alguna desde el mo
mento en que en la mayor parte de 
ell «sexistounaconsiierable economía. 

El Sr . Boccherini dijo que la Dipu

tación no tenía más gue dar las 90.000 
pesetas consignadas, porque, de s e 
guir el procedimiento empezado, la 
Diputación no so ahorraría ni una p e 
seta, si no quo se motía exclusivamen
te á administrar las Clínicas, y que 
tratándose le un asunto de verdadera 
importancia debía nombrarse una Co
misión espocial que lo estudie, por en
tender que el camiuo emprendido es 
peligroso. 

E I S r . Peláez dijo que estaba poco 
enterado dol asunto, pero estimaba que 
si la Diputación ostáobligada á ent regar 
una cantidad fija, debía Mfoctuarlo y 
no administrar una cosa que no nece 
sita, por lo cual hace suyas las raani
testaciones hechas por ol 3r. Bocche
rini, y pedía que la Comisión de Ha
cienda estudiase el asunto. 

E I S r . Bornad nanifostó que le h a 
bía llamado la atención q i e dos d i s 
tinguidos Sena loros trat3son eo ol día 
de ayer oon dureza é injustioia á la 
Diputación, y debía hacor constar que 
eu las Clínicas de la Facultad do Me
dicina existen Catedráticos cuyos h a 
beres perciben dol Estado, á la vez 
que éste cobra los derechos de e x a 
men y matrícula de los Alumnos, y 
nada más moral que el Estado satisfa
ga las estancias do las Clínicas; que 
los progresos de la cioi.cia rao lica, se
gún expone el actual Miuistro dé Ins
trucción pública en las ref irmas que 
proyecta, hacen aumentar el uúraoro 
de Catedráticos por Ajarse nuevas es
pecialidades, com> son las de obste
tricia, laringología y oftalmología y 
siflliografía y dermatología, al frente 
de cuyos conocimientos figurarán t res 
distinguidos Profesores dol Cuerpo 
médico de la Bmeflconcia provincial, 
y que el Sr. Miuistro aprovecha á es te 
obje'o sus couocimieatos especiales, 
debiendo percibir también sus haberes 
por el presupuesto del Estado; que ro
gaba á las Comisiones de Hacienda y 
Beneficencia se ocupasen, antes de 
aprobar el presupuesto, de ver la for
ma de que las arcas provinciales r e 
ciban los derechos de examen y ma
trícula de los Alumnos, ya que la Di
putación satisface el importe de las 
estancias en las Clínicas de un n ú m e 
ro determinado de enfermos, que es 
donde aquellos rociben la ouseñanza; 
que él no es partidario de que esta en
señanzase dé en el Hospital, porque 
ocurriría lo que on el año 1868, ea. 
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que las Clínicas se quedaron vacías* 
El Sr. Beltrán dijo que conociendo 

á los dos distinguidos Diputados, á la 
vez que Senadores, Sres . Belmás y 
Ranero, seguramente up se encontra
ban en la Cámara en el momento en 
que se hablaba de las Clínica!», porque 
de ser así, tiene la seguridad que hu
bieran tratado de dejar el buen nom
bre de la Diputación á la altura que 
merece y hubieran demostrado con 
datos oficiales la sinrazón del debate; 
que hace bastante tiempo el Doctor 
Calvo Martín, Catedrático de las Clí
nicas, decía que no era posible llegar 
á un tin práctico mientras el Estado 
no haga un Hospital con 1.000 camas; 
que la misión de la Diputación no es 
educativa, si no benéfica; que se ale
graría que se nombrase una Comisión 
especial que vea al Ministro y le diga 
lo mucho que ha hecho la Diputación 
en el orden benéfico. 

El Sr. Valero manifestó que había 
incurrido el Sr . Beltrán, a l decir que 
la enseñanza oficial no es completa, 
en las mismas exageraciones que los 
Senadores que se han ocupado de la 
Diputación, y que los Sres. Ranero y 
Belmás explicarán al Senado la con
ducta seguida por la Diputación. 

El Sr Ranero manifestó que en el 
día de ayer , cuando entró en el Sena
do, había terminado el iucidente, y 
como esperaba ver el extracto de la 
sesión, le mandó recado al Sr. Secre
tar io de la Corporación para que man
dase en la|maflana de hoy por un Dia
rio; que ha pedido varios datos con 
objeto de contestar hoy mismo, los 
cuales se le acaban de facilitar, no te
niendo tiempo ya de hacerlo hoy por 
lo avanzado de la hora, porque de ha 
berlo hecho antes hubiera incurrido 
en la misma falta que cometieron los 
Senadores, á pesar de que el Sr. Mi
nistro de Instrucción pública les con
testó que para evitar tal estado de co
sas debían de correr las Clínicas de 
San Carlos á cargo del Estado; que 
mientras exista un contrato con la 
Diputación paia pagar la mitad do las 
estancias de enfermos no había más 
remed'o que acatarlo, y que habiendo 
observado en el discurso de dichos 
Senadores algunas inexactitudes, en 
el día de mañaua las desvanecerá y 
la Corporación quedará á la altura 
que la corresponde. 

El Sr. Beltrán rectificó, dando g r a 
cias de autemano al Sr. Ranero por la 
defensa que ha de realizar en el Se
nado en un asunto tan justo como eno
joso. 

En este momento se ausentó del 
Salón el Sr. Lucio, previo el permiso 
que le fuó concedido. 

El Sr. Beltrán ocupó la Presidencia, 
bajando á los escaños el propietario 
Sr. Romero. 

El Sr . Sánchez, después de asociar-
so á los discursos pronunciados en pro 
de la Diputación, manifestó que ha 
habido incumplimiento de deberes de 
la Diputación con las Clínicas de San 
Carlos y urge solventar la douóa y 
gestionar de los Poderos públicos que 
se libre á la Corporación provincial 
de carga tan abrumadora. 

El Sr. Rincón dijo que está en un 
todo conforme con lo dicho, poro que 
como el Presidente ha adoptado una 
resolución, es preciso que la Diputa
ción diga si se hace ó no solidaria de 
tal determinación. 

fie ausentó del Salón el Sr. Raboso. 
El Sr. Presidente raauifestó que, en 

vista del conflicto surgido, so compro
metió á que no faltase ningún género, 
j>ero no al pago de los abastecedores. 

Continuó el Sr. Rinoón diciendo que 
la Diputación no está en descubierto, 
puesto que tiene la cantidad consig
nada para las Clínicas en su presu
puesto y en las distribuciones mensua
les de fondos. Terminó manifestando 
que el Presidente sólo ha venido á po
ner el hecho en conocimiento de la 
Diputación. 

Se ausentó del Salón, previo permi
so que le fué concedido, el Sr. Ranero. 

El Sr. Boccherini dijo que no se de
bía hablar más del asunto, puesto que 
el coraproraiio lo ha adquirido el s e 
ñor Ranero como particular, y que 
debe nombrarse la Comisión que ges
tione la desaparición de la carga que 
tiene la Diputación en el asunto de las 
Clínicas. 

El Sr . Peláez preguntó si el P res i 
dente puede tomar el acuerdo quo ha 
adoptado. 

E l Sr. Romero dijo que ya había 
creído que los Sres. Diputados habían 
comprendido en detalles el asunto de 
las Clínicas; que en vista del conflicto 
suscitado por los abastecedores de és
tas, celebraron una entrevista los se 
ñores Ministro do Instrucción pública, 
Decano de las Clínicas, Gobernador ci
vil, Superiora de las Hermanas de la 
Caridad y el que tenía la honra de d i 
rigir la palabra, y en vista de la n e 
gativa de los contratistas en continuar 
el suministro, ofreció efectuarlo por 
las relaciones particulares que tiene 
con el comercio, como industrial que 
es, y en último caso para efectuarlo 
por si no hubiese quien lo verificara; 
que él no lo hizo porque le pareció 
que existía cierta incompatibilidad 
moral, y para no dar lugar á que nadie 
pudiera ni siquiera sospechar por un 
momento que lo hacía porque como 
Ordenador de pagos tenía la seguridad 
de realizar sus créditos, prefirió llamar 
á los contratistas de la Diputación, in
vitándoles á que manifestasen si que
rían hacer el suministro, aceptando 
desde luego como deferencia personal 
y no como PresÜente de la Corpora
ción; que en la reuuión celebrada con 
el Sr. Ministro no hubo más que un 
pacto para entregar á los abastecedo
res el importe de los artículos, y tenía 
la satisfacción de decir que los precios 
son muchísimo más económicos que 
los que servían de base auter iormon-
te, como ocurro con el pan, que so pa
gaba á 0*50 de peseta kilogramo y 
ahora se hará al precio de 0'44, la 
carne á dos pesetas y el actual abas
tecedor á 1'73; que él uo podía obligar 
á uingún contratista para que suminis
trase á otro Establecimiento distinto 
del en que tiene obligacióu, sino que 
han visto que el Presidente les iba á 
pagar el consumo con cargo al crédi
to que la Diputación tiene consignado 
para las Clínicas, y que en vista de 
las manifestaciones anteriores, p re 
guntaba á los Sres . Diputados si había 
hecho bien ó mal en que en el día de 
ayer no se quedaran los enfermos sin 
comer. 

El Sr . Peláez rectificó, preguntan
do á la Diputación si el Sr. Presidente, 
como Ordenador de pagos, tiene atri
buciones para dar en especie, en vez 
de metálico, hasta completar la suma 
de 95.000 pesetas, comprometiéndose 
á buscar la solución que ha dado el 
Sr. Ministro. 

El Sr. Valero rectificó diciendo que, 
deseando el Sr. Presidente obtener un 
aplauso por la solución dada al con
flicto, so ha encontrado con que su 
conducta ha sido discutida y él ha sido 
el segundo en censurarle, y le ha sa
lido, como vulgarmente se d ice , la 

criada respondona; que el Sr. Romero 
había obrado de una manera libérrima 
y particularísima, como asimismo lo 
declara, y por tanto no tenía para 
qué intervenir la Diputación. 

El Sr. Peláez rectificó de nuevo, i n 
sistiendo en que, habiendo leído en 
todas partes que el Sr. Presidente, y 
no el Sr. Romero, era el quo había 
tenido la entrevista, preguntaba si las 
medidas adoptadas podían ó no traer 
alguna responsabilidad para los Dipu
tados, y que el conflicto existe y exis
tirá porque no se paga á los anterio
res abastecedores. 

El Sr. Romero contestó que ni la 
Diputación ni los Diputados tienen 
ninguna responsabilidad, y si los con
tratistas no recibieran el importe do 
los suministros, á él sólo particular
mente se lo pedirían. 

El Sr . Baños so ausentó del Salón, 
previo el permiso que le fuó otor
gado. 

El Sr. Mediano manifestó que la 
conducta del Sr. Presidente era obli
gada por las circunstancias especiales 
que se han atravesado y merece elo -
gio; que el Sr . Romero, que goza 
grandes simpatías entre los acreedo
res de la Diputación y no las encontró 
entre los de las Clínicas, se apresura
ron los primeros en ofrecer cuanto hi-
.ciese falta para que saliese airoso en 
su empresa, dándose el caso de que, 
gracias á la influencia personal y 
prestigio que goza, no sufrieran los 
pobres enfermos las consecuencias del 
conflicto que, á no ser la persona
lidad del Sr. Romero, hubieran tenido 
desgraciadamente que sentir; que este 
estado de cosas podrá durar hasta que 
se hayan gastado las 95.000 pesetas 
que la Diputación viene obligada á sa
tisfacer, con lo cual no se perjudican 
en nada los intereses de la provincia, 
puesto que en una forma ú otra tiene 
que abonarlo; que siendo Ministro de 
Fomento el Sr. Marqués de Osorio y 
Presidente de la Diputación el señor 
Conde de la Romera, al principio de 
la Restauración, formaba parte de la 
Diputación, en concepto de Vicepresi
dente, el Catedrático D. Ramón Sán
chez Merino, y valido éste de su in
fluencia, gestionó la concesión de un 
auxilio para satisfacer las estancias 
en las Clínicas de 170 enfermos, desde 
cuya fecha so ha venido consignando 
en los presupuestos, y ya es hora de 
que el Estado retiro esta obligación 
pesada; que la causa de no haber sa
tisfecho cou puntualidad esta obliga
ción es la de que el Ayuntamiento de 
esta corte adeuda por contingente pro
vincial 1.300.000 pesetas, de cuyo co
bro no se preocupa la Diputación, y 
que hacía coustar que el Sr. Presi
dente, como Ordenador de pagos, había 
hecho bien en solucionar el conflicto 
de la manera que lo ha hecho, por lo 
que merece que la Diputación le feli
cite por representarla digna y cer te
ramente. 

El Sr. Pérez Magnín rogó se diese 
lectura del art . 68 del Reglamento 
para eL orden de las sesiones. 

El Sr. Peláez rectlfisó, añadiendo 
que ol gestionar los ingresos corres
ponde al Sr. Ordenador y éste es el 
que los debe procurar, y que consig
nándose en el presupuesto para a ten
der al pago de las Clínicas la suma de 
95.000 pesetas, debían entregarse y 
no inmiscuirse á llamar á otros abas
tecedores, cuya situación es distinta á 
los que ya suministraban, rogando al 
Sr. Presidente interino diga la r e s 
ponsabilidad que puede caber á los 
Diputados, porque si no ha de adoptar

se ninguna resolución, holgaba tro 
á la Diputación ol asunto. e r 

El Sr. Presidente contestó que , 
Sr. Romero, como Presideute no ha 
bía hecho niuguna gestión, y i a Dinn 
tación no tenía nada que decir sin 
quo había dado cuenta movido de u 
exceso de delicadeza. Preguntó si «D 

acordaba el nombramiento de una Co 
misión especial encargada de recaba 
cerca de los Poderes públicos los d / 
rochos de la Diputación. 

El Sr . Pérez Magnín rogó de nuevo 
se proguntaso si la Diputación coatí, 
nuaba ó uo la discusión empezada á 
si por haber transourrido las horas de 
preguntas S Í entraba desde luego en 
el orden del día. 

El Sr . Presidente contestó que, ha
biendo anunciadas otras preguntas* 
rogaba se prorrogase. Así se acordó' 

El Sr. Valero hizo constar su p r o l 
testa de que las sesiones no sean dia
rias, según preceptúa el art. 60. Aña
dió que suponía que ya so estarán re
dactando los presupuestos, y ruégase 
fije la Comisión muy detenidamente 
antes de conceder la subvenciona! 
ferrocarril de Tajuña, qué percibía 
D. Juan Carlos Morillo por haberse 
transmitido todos los derechos á una 
Sociedad belga. 

El Sr . Urbano dijo que la Comisión 
de Hacienda, abundando en los mis
mos deseos del Sr. Valere, debía ma
nifestar que no existía tal subvención; 
que tiene idea de haber caducado, y 
sólo figura en «Resultas» el débito de 
años anteriores. 

El Sr. Peláez preguntó si la Presi
dencia tenía conocimiento del recur
so entablado por el Sr. Poira con
tra el nombramiento de Secretario de 
esta Corporación y en el que se infie
ren algunos insultos á los Diputados. 

E I S r . Presidente contestó que no 
tenía conocimiento del recurso, y lo 
haría saber al Sr. Presidente efectivo. 

El Sr. Peláez formuló las siguientes 
preguntas, rogando se transmitan al 
Sr . Presidente para que sean contes
tadas, y los datos que pide se le faci
liten ruega lo sea en un plazo pru
dencial de quince días, cuyo tiempo 
solicita so le conceda do licencia para 
ausentarse de esta corte. 

¿Cuántos meses se deben á las amas 
de la Inclusa? 

¿Cuánto se ha pagado desde que el 
Sr. Romero está en la Presidencial 

¿Qué se debe á las Clínicas? 
¿Cuánto ha pagado desde que esta 

en la Presidencia? 
¿A quién se ha pagado en un oía 

del mes de Octubre £.000 pesetas por 
créditos atrasados? 

¿Por qué no se ha mandado el oficio 
felicitando al Ayuntamiento de Villa-
rejo? 

¿En qué pagos y á quién se han dis
tribuido las cantidades que entrego 
Villarejo? . 

Relación de acreedores que t e n í p l r 
Diputación al hacerse cargo el Sr. Ro
mero de la Presidencia; créditos que 
se han pagado; nombre de los que na 
cobrado, de los quo no han cobraoo 
sus créditos y fechas de todos ellos. 

¿Por qué no han venido ya las cuen
tas del pabellón á pesar de haberla» 
pedido hace algunas sesiones? 

¿Puede el Presidente de la D , P u l * 
ción ordenar que no se empleen 
partidas consignadas en el prosup u 

to de los Establecimientos bajo pres
to de que las necesita para satisiac 
otros pagos? í a n 

¿Puede el Presidente sin pe rn» s o ¿ 
la Diputación y sin comunicarse^ ^ 
los Visitadores dar orden para que 



| S camas «lo las salas ordinarias están 
í-apa-ias se dé iDgreso á los enfer
mos * l u e 7 a > ' a u á l a s d e distinguidos? 

¿ s verdad que obliga el Presidente 
A íue se tome la madera del pabellón 
eo los restablecimientos? 

«Ha protestado de los insultos que 
d i r i g e á los Diputados el Sr. Peira en 
e l recurso que ha entablado contra el 
¡Libramiento Secretario? 

El Sr. Presidente contestó que las 
pondría en conocimiento del efectivo, 
i e n cuanto á la concesión de la licen
cia de quince días, preguntaba á la Di-
nutación si lo acordaba, adoptándose 
Jo sentido afirmativo. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

pasar á estudio de la Comisión de 
Beneficencia la reclamación de don 
José Fernández Bremón, en represen
tación de su esposa doña José ta Sala
manca, sobre reivindicación de un so
lar ocupado por el edificio del Asilo de 
Nuestra 8eñora de las Mercedes. 

Pasar á la Comisión de Hacienda la 
Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia relativa á la aplicación del 
Real decreto do 10 de Marzo iltiino, 
concerniente al cumplimiento de la 
pena de prisión correccional impues
ta por las Audiencias de Avila, Sego-
via y Toledo. 

Pasar á la Comisión do Gobierno in
terior el telegrama del Presidente de 
la Diputación de Almería preguntan
do la fecha en que habrá de empezar 
la Asamblea de los demás Presidentes 
de España. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
Ja Keal orden del Ministerio do la Go
bernación autorizando la prórroga del 
contrato del arrendamiento de la Pla
za de Toros. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándo
se lo siguiente: 

Comisión de Gobierno Interior 
Tener por retirado, para nuevo e s 

tudio, á propuesta del Sr. Poláez, el 
expediente relativo á las obras de r e 
paración de esta Casa palacio. 

Comisión de Fomento 
Que para dar cumplimiento á la 

Real orden de 29 do Septiembre últi
mo, por la que dispono que la Diputa
ción informe respecto de las cansas 
que motivaron la suspensión do las 
obras de construcción de un puente 
de hierro sobre el río Jarama, en la 
carretera provincial de Vicálvaro á 
Velilla de San Antonio, so reclame 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio, en donde debe 
obrar el expediente de dichas obras, 
que fué remitido al Gobierno civil en 
15 de Junio de 1899, á disposición de 
la Comisión inspectora, con motivo de 
k> comprobación de hechos denuncia
dos contra esta Corporación. El señor 
Martínez Coutreras hizo constar su vo
to en contra de este acuerdo. 

Se dio lectura del acuerdo siguiente 
adoptado per la Comisión provincial: 

Disponer de conformidad con lo 
Propuesto por el Sr. Arquitecto Jefe 
aspecto á la ejecución de las obras 
fara el cerramiento do los terrenos 

d e la calle de la Florida, propiedad 
del Hospicio. 

El Sr. Rincón dijo que había podido 
observar que el muro de cerramiento 
1 1 0 tenía la altura que marca el señor 
Arquitecto provincial en su informe, 
* ' u que tampoco se hayan puesto las 
¡ 0 r napuntas para evitar la evasión de 
'°s acogidos, según lo acordó la Co
l is ión provincial. 
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El Sr. Sánchez contestó que el muro 
estaba hecho con arreglo á las condi
ciones propuestas, y duda el señor 
Hincón había visto et maro por la par
te interior del odiflcio que existe en el 
piso comparado con el de la calle, un 
desnivel de cerca de dos metros, pu-
diendo responder de que la altura del 
muro, medida desde la calle de la Flo
rida, tiene los tres metros completos. 

Sin más discusión fué confirmado el 
acuerdo con la aclaración por parte del 
Sr. Rincón de que no siguiflca la apro* 
bación de las obras. 

Tener por retirado el acuerdo acce
diendo á lo solicitado por D. Juan Pru-
neda, encargado por la Sociedad do 
construcciones sistoma Tollel de la 
ejecucióu de las obras para instalación 
de 20 pabellones hospitalarios en las 
inmediaciones de San Bernardino, y 
disponer que las diferencias que pue
dan surgir con respecto al contrato se 
sometan á un juicio de amigables com
ponedores, sogúu se consigna en la 
cláusula 6 . - del mismo, aprobada por 
la Excma. Diputación en 2 de Junio 
de 1894, y en su vista resuelva la pe-
lición que dicho Sr. Pruneda formula 
relativa al aumento de obra en el mo
vimiento de t ierras y cerramiento con 
valla que ha tenido necesidad de rea
lizar por haberse llevado á efecto la 
rectificación de alineación de la calle 
ce Zea Bermúdez. 

También fué retirado el siguiente: 
Disponer, de conformidad con el po-

neuto Sr. Mediano en el expediente 
relativo á la herencia de D. Valeutín 
Alonso Sánchez Prados y en vista de 
los apremiantes requerimientos del 
Juzgado do la Audiencia de esta cor
te, se proceda á solventar el pago de 
costas y el de derechos reales é in te 
reses de demora antes de finalizar el 
mes que cursa, sin perjuicio de las 
reclamaciones que en derecho proce
dan, y en su consecuencia se dé cum
plimiento al acuerdo de la Diputación 
de 14 de Enero último en los puntos 
primero y segundo, ó sea que se for
me el presupuesto ext raordinarb y se 
proceda á la venta do los bienes loga
dos á la Inclusa por el Sr. Sánchez 
Prados, aprobando, por úl t imo, las 
conclusiones 2.*, 3.* y 4.* del dicta
men de la Contaduría. 

Los Sres. Cembrano y Valero hicie
ron constar su protesta por haberse 
retirado, manifestando el Sr. Pres i 
dente que conminará á la Comisión 
para que cuanto antes lo traiga. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
este asunto no pertenecía á la Comi
sión de Beneficencia y sí á la de Ha
cienda, y por tanto debía retirarse el 
enunciado dol orden del día. 

El Sr. Cembrano protestó del error 
por significar una demora en la reso
lución del expediente. 

El Sr. Urbano hizo constar que la 
Comisión de Hacienda no tenía cono
cimiento del asunto. 

El Sr. Presidente hizo constar el 
digusto que la Diputación siente por 
haberse incluido en el orden del día 
un asunto cuyo expediente no está en 
la Corporación y sí á ponencia de un 
Sr. Diputado. 

El Sr. Martínoz Contreras pidió que
dasen sobre la Mesa todos los demás 
asuntos que figuraban al despacho. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, manifestan
do el Sr. Presidente que para la pró
xima se avisará á domieilio.=Bl Dipu
tado Secretario, Celso Lucio. 

1 9 . - 3 6 8 . 

U n i v s r s i d a d C e n t r a l 
Dona María del Carmen Rabio y Cho

za, natural de Granada, mayor do edad» 
ha presentado en este Instituto instancia 
solicitando, como Directora del Colegio de 
señoritas, dedicado á la instraooión, tan
to elemental como inferior y de adorno, 
titulado de «Nuestra Señora del Carmen», 
y que desea establecer en esta oorte, ca
lle de Montesa, núm. 9, hotel, se de
clare que dioho Establecimiento reúne 
las oondioiones exigidas por el Real de-
oreto de l . 9 de Julia último con sus dis
posiciones oonoordadas. Al efecto, acom
paña á dicha instancia, entre otros doou 
memos, los siguientes: 

1.* Partida de bautismo de la qoo re
sulta que doña Marta del Carmen Rubio 
y Choca naoió en la oiudad de Granada 
el día 12 de Dloiembre de 1859. 

2.° Certificación de buena conducta 
expedida por el Jefe de Negooiado de la 
Direooión general de Estableoimieatos 
penales y del Registro Central de pena
dos y rebeldes. 

S.° Certifloado del Sr. S u b d e l e g a d » 
de Sanidad del distrito de Buenavlsta de 
esta oorte, del que resulta que las habita
ciones destinadas á clases reúnen las con
diciones higiénicas de oapaoldad, los y 
ventilaoión sufloienteB para el objeto que 
se las destina. 

4.* Tres ejemplares del Reglamento 
por el que se ha de regir el Colegio en la 
enseñanza dada por doña Maria del Car
men Rublo y Choia y Profesores d e Fran-
oes, Piano y Dibujo. 

6.° Un plano por trlplloado oon nota 
explicativa del loeai. 

T €.* El otadro de enseñanzas q u e 
sigue: 

Cuadro de enseñanza que ha de regir durante el curso de 190Q á 1903 en el Colegio 
de señoritas de Nuestra Señora del Carmen, sito en esta corte, calle de MonUsa 
núm. 9, hotel. 

IÚMIBO 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 

H01BRI n US lílflMTfRlS 

( Prosa 
Lectura. 1 Verso... 

' Manuscrito... 
Escritura 
Doctrina cristiana 
Religión y moral 
Higiene y economía 
urbanidad 
Historia Sagrada 
Escritura ai dictado 
Laborea do utilidad 
Gramática 
Aritmética 
Geometría 
Geografía 
Historia de España 
Frunces 
Piano 
Dibujo 

ORl'Eü 

» 
Diaria.. 

> 
Alterna. 

Altena 

Diaria,., 
Alterna. 

» 
> 
» 

T E X T O 

Fernández 
Iriarte 
Paluzie 
Iturzaeta y Valliciergo. 
Ripalda y M a z a . . . . . . . 
Valle 
Sra. Monreal • 
Calleja 
Calonge 

PMFfiOUj 

!fReal Academia. 
Valle , 
Sra. Monreal 
Ascarza 
Picatoste 
Larive, etc , Fleuri. 
Método de Eslava... 
Delgado 

D. f t María del Car
men Rubio y Cho
za, Profesora ele
mental v Directo
ra del Colegio. 

D. Rafael G. a Siena 
Ramón Marco. 
Francisco Magistris 

Lo que en oumpllmiento de lo preve
nido en el art. 7.* del Real deoreto de 1.* 
de Julio de 1902 se anunoia para gene -
ral oonooimiento y á fln de que puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del 
plato de quince dias, á contar desde el 
siguiente al de la inseroión del presente 
anuncio en el Bot E T I H Oficial de la res
pectiva provincia, conformo A lo prevé-
venido en la Instrucción 3 * de ia Real 
orden feoha 1.* de Septiembre de 1902, 
publioada ea la Gaceta di Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 25 de Noviembre de 1902. = Ei 
Direotor, J. Ceruelo. 

169.—9. 

Jly untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

saoar a públioa subasta la construcción 
de 104*12 metros de alcantarilla en la 
oalledeLagasca, trozo comprendido entre 
las calles de Don Diego de León y Maldo-
nado, bajo el tipo de C5'GS pesetas cada 
metro lineal. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como ñanza provisional la canti
dad de 341*93 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan
do á loa respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 683*86 pesetas, que le será devuelta á 

la terminación del contrato previa la cor* 
tifioaoión correspondiente. 

La subasta se verificará el día l o • 1 o Ene
ro de 1903, á las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Aloalde 
ó en quien al efeoto delegue y con las for
malidades del art. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose do ma
nifiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretarla (Negooiado 8.°), durante las 
horas de diez á dooe, todos los dfas no fe
riados que medien hasta el del remate. 

En los expresados pliegos de oondinio-
nes se halla consignada la obllgaoión qae 
contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ooupe en esta obra el c o n 
trato prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902. 

Anunoiada esta subasta durante el pía* 
so de diez dfas y en la forma que esta
blece el art. 20 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de. 
oreto de 12 de Jallo de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al publico para sm 
oonooimiento. 

Madrid 2 de Diciembre de 1902. »=E1 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo d$ proposición 
(qae deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la claao 11. a y al presentarse llevar 
escrito en ol sobre lo siguióme: "Proposioión 

para optar ft la «abasta ds...n) 
D.. . , que vive. . . , enterado de las oon

dioiones de la subasta en públioa licita
ción para la construcción de 104*12 me-
trosdealoantarilla en la calle de Lagasca, 
anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día... de. . . , conforme en un 
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todo con las mismas, se oompromete á 
tomar á su oargo dioha construcción con 
estricta sujeoión á ellas por (aquí la pro
posición en esta forma: los preoios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del propcnente.) 
2 1 . - 4 1 1 . 

Z a r z a l o j o 

Competentemente autorizado por la 
Superioridad , el Ayuntamiento de mi 
pn-sidenoia ha acordado arrendar en 
pública lioitaoión los impuestos de Con 
sumos y recargos sobre las especies de 
vino, aguardientes y alcoholes, aceite oo-
niún y mineral, vinagre,oarnesde cerda, 
frescas y saladas, las íresoas de hebra, 
quo son las lanares, vaounas y cabrías, y 
la 8 H I , por el ano natural próximo veni
dero de 1903, con la faoultad de venta 
exclusiva al por menor. 

Igualmente se subastarán á la venta 
libre, por igual período de tiempo, los de
rechos de los cereales y los de las demás 
que l e hallan comprendidos en la tarifa 
primera del Reglamento vigente, cuyo 
remate, que se verificará por el sistema 
de puja á la llana y bajo las condiciones 
que ae hallan do manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento para los que gus
ten enterarse, tendrá logar en esta Casa 
Consistorial el día 14 del próximo mes de 
Diciembre desde las doce de la mañana 
en adelante. 

Zarzalejo 29 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, Hilario Miguel. 

20.—383. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Francisco Marcos Rodríguez, pri

mer Teniente del regimiento infantería 
Covadonga, núm 40, y Juez instruotor 
del expediente que por la falta grave de 
primera deseroión sigo al soldado José 
Galindo González. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al soldado mencionado, para 
que en el término de quinoe días, á con
tar de la publioaoión de este edicto, oom 
parezoa en este Juzgado militar, que tie
ne su residenoia oficial en el ouartel de 
los Docks, con el fin de terminar el expe
diente que per dioha eausa se le sigue-, 
teniendo entendido quede no presentar
se se le declarará en rebeldía, pues así 
lo tengo aoordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Madrid á l .° de Diciembro de 
1902.=» Francisco Marcos. 

2 1 . - 4 0 2 . 
GETAFE 

D. Franoisco Acosta Romero, Capitán 
de la zona de Reclutamiento de Getafe, 
número 16, y Juez instructor del e x p e 
diente seguido oontra el soldado susti
tuto José Máximo Box, por haber faltado 
& oonoentraoión para su destino á Cuerpo. 

Por la presente requisitoria oito, Hamo 
y emplazo al soldado sustituto José Má
ximo Box, natuial de Ceuta, provinoia de 
ídem, hijo de padre desconocido y de 
Isabel, de estado soltero, de treinta y cin
co años de edad, de ofloio barbero, y ou-
fias señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, oolor sano, booa regular, 
barba esoasa, frente regular, aire Ubre, 
producción fácil, de estatura 1*611 milí
metros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desdo la publioa
oión de esU requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia y de la de Avila y Málaga, oom 
parezoa en esta Plaza y en el looal que 
ooupan las oficinas de la zona de Reclu
tamiento de Gotafo para responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de que, si no compárete en el pla
zo fijado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya '.ugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oivilos como mili
tares, para que practiquen activas dili
gencias en busoa del referido soldado, y 
en oaso de ser habido lo conduzcan en 
oalidad de preso con las seguridades con
venientes á mi disposición. 

Dada en Getafe á 25 de Noviembre de 
1902 = Franoisco Acosta. == Por s» man
dato, el sargento Seoretario, José Mena. 

20.—390-

Juzgados de primera instancia 

CHINCHÓN 
D. Camilo González íolpes, Juez de 

instrucción de este partido. 
En virtud de causa que instruyo por 

hallazgo del oadáver de un hombre des
conocido en el canal de la fábrica de ha
rinas, término munioipal de Aranjiez, 
de los hijos de D. Carmelo Sánohez, cuyo 
hallazgo tuvo lugar el día 29 de Noviem
bre último, se cita y Lanía á todo aquel 
que le oonste el suceso á fin de deolarar 
en la causa, y á los parientes del finado 
para instruirles del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, lo cual verifi 
oarán dentro de los diez días siguientes 
á la publioaoión del prosente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid; bajo apercibimiento que, de 
no comp ireoer, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, siendo las señas del 
interfecto estatura regular, más bien al
to, de más de sesenta años, con barba no 
muy crecida, oanosa como el pelo, al pa 
recer pordiosero, y vestía americana ne
gra, camisa blanca con listas, pantalón 
de pana, otro debajo de éste de verano y 
zapatillas negras de orillo, todas estas 
prendas muy usadas. 

Chinchón 2 de Diciembre de 1902 = 
C. Goozález .=EI Esoribano, Fernando 
Ibáñez. 

23.—440. 

Juzgados municipales 

BUSNAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Montero Ramos, que 
dijo vivir en la ronda do Valleoas, núm. 1, 
bajo, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de loa oargoe que le resultan en el jui 
olo de faltas nüm.l 6C0 que pende en este 
Juzgado por escándalo; aperoibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en dereeho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 9 0 2 . « 
V.° B . e = A . Prida.=EI Secretario, Lioen-
eiado Mario Sarrataoó. 

7.—13-4. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preséntese oita, llama 
y emplaza á Eduardo Diez Fernández, 

que dijo vivir en la calle de Pelayo, nú
mero 12, cuarto, y en la aotualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se-
guudo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1 $57 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibido que, do no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.= 
V.° B.°=A. Prida.=El Seoretario, Licen
ciado Mario Sarrataeó. 

7 . - 1 3 5 . 

En virtud de providenoia delSr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Alvarez del Valle, 
que dijo vivir en la calle de Regueros, 
número 4, bajo, y en la aotualidad se ig -
nora,puraque en el término de nuevedias 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, pijo segando, A 
responder de los cargos que le resultan 
en el jaioio de faltas núm. 1491 que pen
de en este Juzgado por lesiones-, aperoi
bido que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.= 
V.° B.°=»A. Prida = E I Seoretario, Licen
ciado Mario Sarrataoó. 

7 .—H7. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buena
vista de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Franoisco Alvarez 
Fernández, que dijo vivir en la oalle del 
Bastero, núm. 27, segundo, y en la aotua. 
lldad se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezoa en dioho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, número 
2, piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 1.552 que pende en este Juzgado por 
malos tratos* apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902.= 
V.° B.*=A. Prida.^El Seoretario, Licen
ciado Mario Sarrataoó. 

7.—139. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el pésente se oita, llama 
y emplaza á José Díaz Sánohez, que dijo 
vivir en la oalle de Sagunto, número 11, 
bajo, y en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, á res 
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio do faltas número 1,672 que 
pende en este Juzgado por actos inmora
les-, aperoibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 9 0 2 . = 
V . # B . °=A. Prida.*=Bl Secretario, Licen
ciado Mario Sarrataoó. 

7.—145. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buennavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Fernando Redondo Moreno, 
que dijo vivir en la oalle de Carnioer, nú
mero 11, piso bajo, núm. 1, y en la ao
tualidad se ignora, para que en el térmi 
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, A responder de los 

cargos que le resultan en el juiolo de f4L, 
tas núm. 1.542 que pende en este 3m^¿Q 

por esoándalo-, aperoibido que, d* 0 o 

verifioarlo, le parará el perjuioio i qüft 

hay» lugar en derecho. 
Madrid 20 de Noviembre de 1902. 

V.° B.*=A. Prida.=Rl Seoretario, Lio, 
oiado Mario Sarrataeó. 

8 . -148. 
En virtud de providenoia del Sr. j 

raunioipal del distrito de Buenavista H* 
esta oorte, por el presente B» oita, \\& T t^ 
yemplaza á Antonio SorIano(Af a e r a^ 
dijo vivir en la Puerta del Sol, 3 . 8 e g a Q

8 

do, y en la aotualidad se ignora, p 4 r * 
que en el término de nuevo días como 
rezoa en dicho Juzgado, sito en la 
de Belén, numere 2, piso segundo, área 
pondor de los oargos quo le resultan en 
el juloio de faltas numero 1.385 que p 8 n . 
de en este Juzgado por malos tratos-
apercibido que, de no verifioarlo, le par»! 
rá el perjuioio á que haya lugar en de-
reoho. 

Madrid 20 de Novienmbre de 1902.» 
V. # B . # = A . Pr ida .=E' Seoretario, Lioen-
oiado Mario Sarrataeó. 

7—146. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se oita, ll»m* 
y emplaza á Raimundo Pa'ero Calvo, que 
dijo vivir en la calle de Teruel, núm. 10, 
y en laaotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca eu 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oarooB que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.295 que pendo en este Juz -
gado por malos tratos; apercibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuioio 
á quo haya lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902 = 
V.° B .°=A. Prida.=E1 Esoribano, Lioen. 
oiado Mario Sarrataoó. 

7.—138. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado ni resguardo 

del depósito transmisible núm. 508.651, 
expedido por este Establecimiento en 18 
de Marzo del año actual á favor de don 
Eduardo Serrano y Navarro.se anuncíaal 
públioo por tercera y última vez para qne 
el que se crea oon derecho á reclamar lo 
veritlque dentro del plazo de dos meses, A 
contar desde el día 19 de Octubre pró
ximo pasado, fecha déla primera inserción 
de este anuno'o en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B >IETIH OFICIAL ae 
esta provinoia, según determina el 
ticulo 6.° del Reglamento vigente de este 
B.inco; advirtiendo que, transcurría* 
dioho plazo sin reclamación de l e r c e r ? ' 
so expedirá el correspondiente dupboaao 
de dicho resguardo, anulanJo el P r i m. 1" 
tivo y quedando el Bauoo exento de toa 
responsabilidad. _ g j 

Madrid 10 de Noviembre de 1902. 
Vloeseorotario, Frauoisoo Bclda. 

60. 

Miz de Piedad y C ĵa de Atoras 
de yi&ávid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 119.677 pesetas por 1.299 
imposiciones, de las ouales son nuev** 
220, y se han satisfecho por oapital é in
tereses 174 065 pesetas, á solicitud de 529 
imponentes, 217 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Noviembre de l902 .= s W 

Director, José Alvarez Marino. 
^ 19 . -364. _ 
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